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ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da, recaídos en expedientes sancionadores en materia
de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de
31 de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación
en su domicilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace pública, en Anexo adjunto, la notificación
de las resoluciones de los recursos de alzada, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Inspección
y Sanciones de la Dirección General de Transportes (Maese
Rodrigo, 1, Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-

trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio,
o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en
la mencionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo
de 15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía
de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la pre-
sente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 31 de julio de 2002.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre el acuerdo de la Comisión Provincial de Vivienda
de 11.7.02, por el que se aprueba la apertura de
presentación de solicitudes para la adjudicación de 62
viviendas de Promoción Pública en Jódar (Jaén) (Expte.
J-96-080/V).

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 413/90,
de 26 de diciembre, se hace pública la apertura del plazo
de presentación de solicitudes para la adjudicación de
62 viviendas de Promoción Pública en Jódar (Jaén), cons-
truidas al amparo del expediente J-96-080/V.

Las viviendas a adjudicar en régimen de alquiler se
encuentran situadas entre el antiguo campo de Fútbol y la
C/ Granada, en Jódar (Jaén), y sus características son las
siguientes:

Tipo Vvda.: 2-D.
Núm. Vvdas.: 20.
Sup. útil: 54,97.
Núm. dormitorios: 2.

Tipo Vvda.: 3-D.
Núm. Vvdas.: 25.
Sup. útil: 65,27.
Núm. dormitorios: 3.

Tipo Vvda.: 3-D/MV.
Núm. Vvdas.: 1.
Sup. útil: 73,75.
Núm. dormitorio: 3.

Tipo Vvda.: 4-D.
Núm. Vvdas.: 16.
Sup. útil: 77,18.
Núm. dormitorios: 4.

Las solicitudes han de presentarse en el Ayuntamiento
de Jódar (Jaén), en el plazo de dos meses, a contar desde
la fecha de publicación de este anuncio en el BOJA utilizando
el impreso oficial que se facilitará en el mencionado Ayun-
tamiento.

Las referidas viviendas se destinarán a aquellas unidades
familiares cuyos ingresos anuales corregidos no superen el
salario mínimo interprofesional en su cómputo anual
(6.068,30 euros), conforme establece el art. 37 del Decre-
to 127/02, de 17 de abril.

Jaén, 5 de agosto de 2002.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre el acuerdo de la Comisión Provincial de Vivienda
de 11.7.02, por el que se aprueba la apertura de
presentación de solicitudes para la adjudicación de 15
viviendas de Promoción Pública en La Quintería (Vva.
de la Reina) (Jaén) (Expte. J-96-050/V).

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 413/90,
de 26 de diciembre, se hace pública la apertura del plazo
de presentación de solicitudes para la adjudicación de 36

viviendas de Promoción Pública en La Quintería (Villanueva
de la Reina) (Jaén), construidas al amparo del expediente
J-96-050/V.

Las viviendas a adjudicar en régimen de alquiler se
encuentran situadas en la C/ San Bonoso y San Maximiano,
en La Quintería (Vva. de la Reina) (Jaén), y sus características
son las siguientes:

Tipo Vvda.: 2-D.
Núm. Vvdas.: 4.
Sup. útil: 53,78.
Núm. dormitorios: 2.

Tipo Vvda.: 3-D.
Núm. Vvdas.: 8.
Sup. útil: 65,11.
Núm. dormitorios: 3.

Tipo Vvda.: 4-D.
Núm. Vvdas.: 3.
Sup. útil: 75,94.
Núm. dormitorios: 4.

Las solicitudes han de presentarse en el Ayuntamiento
de Villanueva de la Reina (Jaén), en el plazo de dos meses,
a contar desde la fecha de publicación de este anuncio en
el BOJA utilizando el impreso oficial que se facilitará en el
mencionado Ayuntamiento.

Las referidas viviendas se destinarán a aquellas unidades
familiares cuyos ingresos anuales corregidos no superen el
salario mínimo interprofesional en su cómputo anual
(6.068,30 euros), conforme establece el art. 37 del Decre-
to 127/02, de 17 de abril.

Jaén, 5 de agosto de 2002.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre el acuerdo de la Comisión Provincial de Vivienda
de 11.7.02, por el que se aprueba la apertura de
presentación de solicitudes para la adjudicación de 15
viviendas de Promoción Pública en Cazalilla (Jaén)
(Expte. J-97-050/V).

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 413/90,
de 26 de diciembre, se hace pública la apertura del plazo
de presentación de solicitudes para la adjudicación de 15
viviendas de Promoción Pública en Cazalilla (Jaén), construi-
das al amparo del expediente J-97-050/V.

Las viviendas a adjudicar en régimen de alquiler se
encuentran situadas entre la C/ de nueva apertura, paralela
a carretera de Espeluy, en Cazalilla (Jaén), y sus características
son las siguientes:

Tipo de Vvda.: 2-D.
Núm. Vvdas.: 4.
Sup. útil: 54,80.
Núm. dormitorios: 2-D.


